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CAPiTULO III

Comisión Paritaria

Art, 10. Cumisión Parilaria,-Para la solución de las posibles
divergencias que surjan en la interpretación del presente Convenio se
crea una Comisión Paritaria que estará formada. en representación de la
Empresa. por cuatro Vocales designados por la Dirección de la misma,
y en representación de los trabajadores, por otros cuatro Vocales.
designados por la Comisión Negociadora del Convenio.

Todos los Vocales designados deberán ser miembros de la Comisión
Deliberadora del Convenio.

Durante la vigencia del presente Convenio la Comisión queda
constituida por los siguientes señores:

Representación de la Empresa: Don Ramón Baulies Grau, don Juan
Jase Lascas Sesén, don Joaquín Mas de Pablo y don Manuel Sebastián
Mediavilla,

Representación de los trabajadores: Don Julián Sánchez Sancho, don
Sebastián P~rez Boguña, don Agustín Bastard Manín y don Jorge
Herrero Miñarro.

Se respetara el total de las retribuciones voluntarias individuales
percibidas con anterioridad a la fecha del presente Convenio, sin que las
normas de éste puedan implicar merma alguna de las mismas. Tal
garantía sera de carácter exclusivamente personal, sin que pueda
entenderse Vinculada a puestos de trabajo, categoría profeSional ti otras
circunstanclas análogas.

\n. 7.° Vinculación a la totalidad.-Las cláusulas y condiCiones de
cualquier clase pactadas en el presente Convenio Colectivo forman un
todo indivisible, por lo cual. a efectos de su aplicación práctica. deberán
siempre considerarse en fonna global. Por ello, si por parte de la
autoridad competente se modificasen o suprimiesen alguno o algunos de
sus pactos que afectasen de modo fundamental el alcance de lo pactado
desvirtuándolo de su finalidad, a juicio de cualquiera de las partes, el
Convenio quedará Sin efecto no entrando en vigor hasta que se
reconsidere o ratifique. en su caso, su contenido definitivo,

Art. 8.° Repercusión en precios.-Ambas panes declaran la imposi
bilidad de hacer trente a la elevación de costes salariales pactados en el
presente Convenio sin elevación de las primas de seguros. No obstante,
declaran que la repercusión en precios no condiciona la validez del
presente Convenio.

Art. 9,° Las remuneraciones por antigüedad establecidas en el
presente Convenio tendrán las limitaciones que senala el artículo 25 del
Estatuto de los Trabajadores.

CAPiTULO ¡¡

Condiciones de trabajo
Art. 11 OrganÍ=ación de trabaJo,-La organización del trabajo

corresponde a la' Dirección de la Empresa, la cual podrá ejercitar sus
facultades sin más limltaclOnes que las establecidas en la legIslación
vigente. Se cuidará especialmente el aumento de la productividad,
utilizando para ello las tecnicas más adecuadas y los elementos
necesarios para la racionalización y mecanización del trabajo, contando
para ello con la colaboración del Comité Intercentros y de los Comités
de Empresa.

Art. 12. Periodo de prueba.-El periodo de prueba para el personal
de nuevo ingreso será el que establece el aniculo 14 del Estatuto de los
Trabajadores.

Art. 13, Traslados.-En los supuestos de traslados voluntarios
pactados con los interesados o en el de traslados forzosos amarizados al
amparo del articulo 40 del Estatuto de los Trabajadores, se establecen,
en los casos en que el empleado así 10 precise y sohcite de la Empresa,
las siguientes compensaciones:

a) La Empresa costeará los gastos de mudanza.
b} La Empresa concederá un prestamo personal para adquisición

de vivienda. de un máximo d.: 3.000.000 de pesetas, que devengara un
interés del 9 por 100 anual, siendo el plazo de amortización de diez años.

En el caso de que el empleado dispusiese en su IUliSar de residencia
de un piso o vivienda de su propIedad el valor del mIsmo se deduclfá
de-! import~ del préstamo,

cl En el supuesto de que el empleado en el lugar de destino optara
por alquilar una vivienda, la Compañía le satisfará el importe del mismo
hasta un máximo de 20.000 pesetas mensuales. durante el plazo de un
ano.

d) El empleado podrá optar por la aplicabihdad de la nonnativa
vigente en el Centro de TrabajO al que sea trasladado. o mantener con
carácter personal la que se le Vlmera aplicando en el Centro de trabajo
al que ~stuviera adscrito en el momento del traslado.

En cualquier caso esta opción no se extenderá al horario de trabajo.
en cuya materia regirá el sistema vigente en el Centro de destino.

El personal trasladado que mantenga personalmente la normatIva de
su Centro de procedencia. dlstmta de la del de destino. no podrá
participar en las votacIOnes preVIstas en la disposinón transitoria
primera dei presente Convemo.
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RESOLUCION dt' _~9 de diciemhre de 1988, de la Direc
ción (ieneral de Trahajo, por la que se dispone la publica
C1ún del Conrenio Coleclil'o de fa Empresa «Banco Vitali
CIÓ _de Esparta. Compmha de Seguros y Reaseguros,
SUCledad Anónima;!, para el ario 1986.

. V!s~o el texto del Convenio Colectivo de la Empresa ~~Banco
VltahcIO de España, Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros
Sociedad Anónima», para el afio 1986, que fue suscrito con fecha 18 d~
mayo de 1988 de una parte por miembros del Comite de Empresa y
Delegados de Personal, en representación de los trabajadores y, de otra,
por los representantes de la Dirección de la Empresa, en representación
de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de !O de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mavo. sobre
registro y depósito de Convenios Cokctivos de trabajo, •

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el <.Boletin Oficial del Estado».

CONVENIO COLECTIVO DE E:\lPRESA PARA EL ¡<BANCO
VITALICIO DE ESPAÑA, COMPAÑIA Al"ONIMA DE SEGUROS

Y REASEGUROS~~

Ano 1986

Disposiciones de aplicabilidad a todo eJ personal
afectado por el ámbito del Com'enio

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones genltrales

Artículo 1.0 Naturaleza.-El presente Convenio Colectivo se fonna
liza conforme al título III del Estatuto de los Trabajadores de 10 de
marzo de 1980.

Art. 2.0 Ambilo terrifOria/.-El presente Convenio Colectivo regirá
en todos los Centros de trabajo de «Banco Vitalicio de Espana,
Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros).

Los Centros de trabajo de nueva creación serán afectados asimismo
por este Convenio.

Art.3.0 Ambito personal yfimciottaL-Las nonnas en él contenidas
afectarán a la totalidad del personal que en 1 de enero de 1986 integre
la plantilla laboral del «Banco Vitalício de España, Compañía Anónima
de Seguros y ReaseguroS), así como el de nuevo ingreso, que ílgure en
las categorías profesionales contempladas en los anexos del presente
Convenio, Quedan excluidas las personas que ostentan categoría supe·
rior a las más elevadas de las tablas anexas,

En ningún caso se aplicará el presente Convenio a los Agentes 'J
Corredores de Seguros y a los empicados de los mismos, cualquiera que
sea la naturaleza del contrato que los vincule con el Banco Vitalicio.

Art.4.0 VigenCIa. duración y prt5rroga,-La duración de este Conve
nio será de un año. comprendido entre el 1 de enero de 1986 y el 31 de
diciembre de 1986, prorrogándose despues tácitamente por periodos de
un año, si no fuera denunciado por las partes con preaviso no inferior
a tres meses de su expiración o de la de cualquiera de sus prórrogas.

El presente Convenio Colectivo sustituye todos los anteriores, que en
consecuencia quedan sin efecto, y anula también los acuerdos tomados
en las reuniones de la Comisión Mixta de InterpretacIón celebradas en
20 de noviembre de 1971 v 14 de abn! de 1972,

Art. 5.° Absorción y (.:ompensacióf!,-Las mejoras retributivas del
presente Convenio serán absorbibles y compen5ables globalmente consi·
deradas, hasta donde alcaJcen, con las establecidas en el Convenio
Colectivo para las Empresas de Seguros Y, de Capitalización y su
personaL de ámbito mterprovincial. y SIO peIJUlClO de lo previsto en el
artículo 19 para el personal afecto al titulo JI del presente Conwnio<

Art. 6.° Garanúa individua/.-Las normas pactadas en el presente
Convenio respetarán en todo momento los derechos adquÍJidos y
condiciones más beneficiosas de que vinieren disfrutando los empleados
afectados por el mismo en el momento de su aprobación y que no se
modificQuen expresamente en el mismo.

TITULO PRIMERO

Madrid. 29 de diciembre de 1988.-EI Director generaL Carlos
Navarro Lúpez. .

~-,~'

-"'-.
,o"
.; '.



Viernes 13 enero 1989

'.~ .., '¡;
.

956

c) En el supuesto de traslado tOr7.')SO, cuando d empleado afectado
optara por extinguir d comr:Ho, perClbira la misma indellmización
prevista para los casos de despidos disciplmarios qUl' sean de(~Jarados

improcedentes.

CAPITULO IV

Formación profesion.d

Art. 14 Formación profc_\-iotlul.~Con d obJoo de dcvar el poten
cial humano y tecnico del personal y proveer, aSimismo, las neceSidades
presentes y futuras. la Empresa progra:nará y realizará cursos de
form;lClón para todos los nJveks de su plantilla de empleados, a tenor
dd ~(Plan de FormaciÓn» que tenga establecido en cada momento.

Cuando los cursos tengan lugar durante la jornada de trabajo y a
cargo de la Empresa, su asistencia !:íerá obligatoria para los empleados a
que vava dírigída.

Cuándo los cursos se organícen fuera de la jornada de trabajo.
subvencionados en todo o en parte por la Empresa, su asistencia será
facultativa.

Art. 15. Cursillos de Í!1formáfica.-La Empresa procurará facilitar el
acceso a los cursillos de ínformática al personal de la CompaiHa: que se
interese por los mismos, previas las correspondientes pruebas de
aptitud. Asimismo la decisión en dicha materia corresponderá a la
Dirección de la Compañía.

CAPITULO V

Complementos de la acción protectora de la Seguridad Social
y de acción social y asistencial

Art. 16. ,\1ejoras de carácter socia! y asistencial-Las partes convie
nen, en base a 10 establecido en los articulas 21, 181 Y siguientes del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad SOCIaL y dispOSIciones
concordantes, que las mejoras de canicter social y asistencial de
cualquier cLase establecídas en el presente Convenio, as! como aquellas
otras aplícables a. la Empresa en materia de incapacidad laboral
transitoria o cualqUier otra, en virtud de lo establecido por la Ordenanza
de Trabajo para las Empresas de Seguros o derivadas de cualquier otra
norma, se entenderán, a todo los efectos legales. como mejoras volunta~

rias y directas de las prestaciones de la Seguridad Social, sin perjuicio de
solicitar, en su caso, la correspondiente homologación al respecto.

CAPITULO VI

Derecho de los representantes de los trabajadores

Art. 17. Comité lntercentros.-L El Comité Intercentros estará
integrado por doce miembros y tendrá una composición proporcional al
numero de empleados de los Centros de trabajo y sus agrupaciones.
s~gún ~ i~díca. .en el apartado si~uíente, si bien deberá compatibilizar
dícha dlstnbuclOn con la proporcIOnalidad de los resultados electorales
de la Empresa, considerados globalmente.

2. Los Centros de trabajo y sus agrupaciones que se computarán
para determinar la proporcionalidad de los miembros del Comité
Intercentros son los siguientes:

Barcelona-Central.
Madrid-Central y sucursal (Alcalá. 21 j.
Resto sucursales (Oficinas comerciales, Oficinas urbanas o Unidades

comerciales).

3. La proporcionalidad de los resultados electores de la Empresa.
consíderados globalmente, serán los referidos a las últimas elecciones.

4. Durante la vigencía de este Convenio, la composición del
Comité Intercentros será la siguiente:

Barcelona (central), tres.
Madrid (central y. sucursal), Alcalá, 21. dos,
R¡:slu sm;ursales, '>ieh:,

Dicha distribución deberá respetar los resultados glohales de las
últimas elecciones, que son:

bdcpendientes, siete miembros
LGT. tres.
ce OO.. dos.

5 La designación de los miembro':> dé'l Comilt' lnterc':'ntros se
efecluar:!. en la sigutente forma:

Barcelona (central): Seran elegidos por el Comne de di.:ho Centro.
~ladrid (central y sucursal), Alcalá, 21: Senin . elegidos por los

Comités de Empresa y Delegados de Personal de dichos Centros.
Resto de sucursales: Serán elegidos conjuntamenre por los Comités

de Empresa y Delegados de Personal de todas las sucursales, pero si
alguna sucursal por el numero de sus empkados alcanzara por si misma
el porcentaje mínimo que representa cada míembro del Comité lntcr
centros, del total de la plantilla del personal de la Empresa, los
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representank'\ de dicha sucursal tendran derecho a elegIr dlreclamente
al Vocal o Vocales que les correspondan. dentro de los del cupo de
(,SUCUfsaiL's". y no podrán participar en la eleCción conjunta del reslO.

6, El Comile lntercentros es el máXimo órgano representativo y
colegiado del conjunto detados los trabajadores del «Banco Vitalicio de
Espana. Compaill3 Anorilm;l de Seguros y Reaseguros». y ;lsumlrá las
competencias que estahlea el articulo 63, 3, del Estatuto de los
Trabajadores.

Asimismo. asumirá las compeh'nCJ3S del articulo 64 del citado
Estaluto en:

al --\qudbs materias que excedan del ámbito geográfico de compe
tencia de cada Comité o Dekgado de Personal.

b) -\quellas materias que afectan exclUSivamente a un Centro de
trabajo en el que no exista Comité de Empresa o Delegado de Personal.

e) Aquellas materias que afecten exclusivamente a un Centro de
Trabajo en el que exista Comité de Empresa o Delegado de Personal
cuando éstos deleguen su competencia en forma escrita al Comité
ln(crcentros en cada expedicnte concreto,

7. Los miembros de los Comités de Empresa y Delegados de
Personal dispondrán del crédito de horas mensuales retribuidas que la
Ley determina.

No obstanle. los miembros del Comité de Empresa o Delegados de
Personal que formen parte del Comité lntercentros podrán acumular el
crédito legal de horas de los distintos miembros del Comité de Empresa
y Delegados de Personal, hasta el 150 por 100 de las que le correspondan
a cada miembro. Deberá notificarse al Departamento de Personal, por
períodos mensuales. la persona o personas en que se acumulen dichas
horas, así como a cuenta de quien o quienes se realiza la acumulación.

A los miembros del Comité Intercenrros que forman parte de la
Comísíón Negociadora del Convenio Colectivo de Empresa no se les
computará dentro del máximo legal de horas el exceso que sobre el
mismo se produzca con motivo de la celebración de las sesiones oficiales
a través de las cuales transcurran tales negociaciones.

8. El Comité Intercentros tendrá tres reuniones al ano para tratar
de la productividad y rendimiento del personal a que afecta el presente
Convenio, tanto como consecuencia de las reformas, reajustes de tareas,
su distribución y organización en general, decididas por la Dirección de
la Empresa. como en orden a las propuestas, estudios y sugerencias que,
dirigidas a tales finalidades, se sometan a la deliberación de los
miembros del Comité.

La Empresa sufragará en las tres reuniones citadas los gastos de
desplazamiento y las dietas hasta un máximo de 6.000 pesetas por día.

Art. 18. Comisión Negociadora del Convenio.-La Comisión Nego
ciadora estará integrada por doce miembros en representación de la
Empresa y otros doce en representación de los trabajadores.

Los representantes de la Empresa serán deSignados por la Dirección.
Los representantes de los trabajadores serán designados por los

Comités de Empresa y Delegados de Personal, de acuerdo con lo
p¡evisto en los articulas 87 y 88 del Estatuto de los Trabajadores.

TITULO II

Disposiciones de aplicabilidad al personal de los Centros de
trabajo de central I'vladrid y sucursal Madrid (Alcalá., 21) y al
personal que conserve personalmente su adscripción a este título

CAPITULO VII

Aplicabilidad de las mejoras derivadas del Convenio Interprovíncial de
Seguros }' de Capitalización. de la Ordenanza Laboral y Reglamento de

Régimen Interior

Art. 19. La tabla salarial para 1986 contenida en el presente título.
si fuera inferior a la Que se oueda oactar en el Convenio Colectivo
[nterprovincial de Seguros, o que se pueda imponer por cualquier otra
disposición legal, quedará automáticamente sustituida por la tabla que
resulte ser superior.

Las m~Joras que <;e establezcan en el Convenio Colectivo antes citado
en materia de antigüedad, vacaciones. jornada laboral. horario. jubila
ción. Seguridad Social y Previsión. si aisladamente considerada~ fuer:ln
superiores a las pactadas en el presente titulo. aUlOmá1Jcamenle queda
rrin incorporadas al mismo.

Art. 20. En todo lo no preúslO en el presente título se estari a lo
dispuesto en la Ordenanza de Trabajo para las Empresas de Seguros y
de Capitalización de 14 de mayo de 1970 y demás disposiciones legales
vigenles en cada momento.

Las- mejoras pactadas en el -presente titulo absorben y compensan en
su totalidad los premios menCIOnados en el artICulo 45 de la vigente
Ordenande de Trabajo para las Empresas de Seguros y Capitalización de
14 de mayo de 1970.

Art. 2 í. U na vez registrado por la Dirección General de Trabajo el
presente Convenio, y tras su entrada en vigor, se entenderá automática-



CAPITULO IX

Condiciones retributivas

Art. 27. Estructura retributiva.-Durante la vigencia del presente
Convenio el régimen de retribuciones del personal afecto al presente
titulo, estará. integrado por los siguientes conceptos:

a) El sueldo base para 1986, Que es.. el que figura en la tabla de
salanos del anexo I del presente Convenio.

957

15
5
5

Con efectos
de 1-1-1981

65
5
7

Con efectos
de 1-1-1986

Oficiales de segul)da
Auxiliares administrativos
Ordenanzas ' _..

cinco puntos. Los concursos-oposición se convocarán a final del mes de
mayo y se realizarán al final del mes de septiembre.

Los empleados que deseen presentarse a los concursos·oposición, en
el caso de que existiesen vacantes en la categoría inmediata superior
deberán dirigir durante el mes de marzo sus solicitudes. por escrito, en
dicho sentido a la Jefatura de Personal, convocándose los concursos- 
oposición en la fonna prevista en el párrafo anterior.

Art.. 24. Asimilación económica a la categoría superior por antigUe
dad.-I. Lo pactado en el presente artículo sustituye íntegramente e
régimen de asimilación económica por antigüedad regulada por e
Convenio Interprovincial, el cual no será de aplicación ni en su actua
redacción (art. 15 del Convenio Colectivo lnterp-rovincial para las
Empresas de Seguros de 1986) ni en la que pueda tener en el futuro.

11. . El ~rsonal con la categoria de Oficial de segunda, Auxiliares
admmlstratIvos y Ordenanzas, con siete años de antigüedad en su
respectiva categoría, percibirán anualmente a partir de 1 de enero
de 1986 el 50 por lOO de la diferencia entre el sueldo de tablas de su
categoría y la de la inmediata superior, lo cual afectará a los empleados
más antiguos, dentro de cada una de las categorías citadas.

Eltranscurso del tiempo, para la asimilación económica por antigüe
dad, y para establecer el orden de prioridad se computará a partir del
momento en el que el empleado haya obtenido la categoría laboral
respectiva descrita en el apartado anterior. La asimilación económica
por antigüedad regulada en este precepto compensa y absorbe la
establecida en las disposiciones transitorias primera y segunda de la
Or~enanza de Trabajo de 14 de mayo de 1970, así como cualquier otra
meJO~a o devengo que con carácter voluntario se perciba.

Dicho concepto se aplicará sobre doce mensualidades más las cinco
men.sl.!-alid;ades extr!'l0rdinarias a que se refiere el articulo 34 y las de
partICIpaCión en pnmas que corresponda.

IlI. La aplicación de [o indicado en e[ apartado anterior respecto a
los empleados de las categorías expresadas que actualmente ya tienen
acreditados los siete años de antiguedad en la misma se efectuará
progresivamente de acuerdo con la siguiente escala:

Art. 25. Traslados.-1. En matería de traslados se estará a lo
dispuesto en el artículo 57 de la vigente Ordenanza de Trabajo para las
Empresas de Seguros y de Capitalización, con la modificación que a
continuación se establece:

Dentro de la misma población la Empresa podrá trasladar al personal
de uno a otro Centro de trabajo perteneciente a la misma, respetándose
al menos cuantos derechos tuviese reconocidos el trasladado.

n. Al ir aumentando los trabajos a realizar por el ordenador es de
prev~r que se puedan producir excedentes de personal, por 10 cual se
conVIene con la Empresa que este personal puede ser trasladado a otros
puestos de trabajo, en las siguientes condiciones:

a) Respetándose en todo caso su categorla y las nonnas sobre
ascensos.
. b) Conservación de los emolumentos del puesto de trabajo de

procedencia.
c) Respeto a la dignidad P7rson~ del. empleado, si tuviera que ser

destmado a un puesto de trabajO de mfenor categoría. En ningú.n caso
este cambio de puesto de trabajo podrá perjudicar la fonnación
profesional, requiriéndose para el mismo la confonnidad del Comité de
Empre5<:l. Este personal que realice trabajos de categoría inferior a la que
tema aSIgnada, en cuanto quede una vacante de su categoria, pasará a
ocuparla.

. Art. 26. Excedencias.-La excedencia de un ano a que hace referen
cia el apartado e) del articulo 41 de la Ordenanza de Trabajo de 14 de
ma}!? de 1970 podrá ser ampliada a dos, cuando el empleado que la
solIcIte demuestre de manera fehaciente que en dicho período del
seg.u~do año no trabajará por cu.enta ajena. Dicha ampliación deberá
solICItarla con un mes de antelaCIón, como mínimo, a la fecha en que
habria de reincorporarse al trabaJO.
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mentc. rectificado y actualizado el Reglamento de Régimen Interior,
exclusivamente para el personal adscnto 3.1 presente título.

CAPITULO VIlI

Condiciones de trabajo

Art. 22. Jornada.-l. La jornada de trabajo para el personal
afectado por el presente título será de siete horas diarias sin interrup
ción~ de las ocho a las quince horas. de lunes a sábado, sin perjuicio de
lo dIspuesto en el párrafo 7.0

No obstante lo anterior, se realizará la jornada partida en aquellos
Centros de trabajo que así la tengan legítimamente establecida a 31 de
diciembre de 1985.

. Ig~ah:nente, en los ~entros de nueva creación podrá la Empresa, a su
cnteno, Implantar la Jornada partida o la jornada continuada.

. I?l ,cambio de jornada. continuada a partida en un Centro de trabajO
eXlglra el acuerdo unámme de todos los trabajadores del Centro de
trabajo afectado.

~n cualquier caso, la adscripción a un Centro de trabaJo con jornada
parttda del personal que en 31 de diciembre de 1985 la tuviese
continuada deberá ser efectuada con acuerdo expreso del mismo.

El Comité Intercentros d~berá estar infonnado de cualquier creación
de f!uevos Centros de tra~Jo por lo que afecta al régimen de jornada
pudIendo, en representacIón de [os afectados, ejercitar las acciones
legales que estimen pertinentes.

No obstante 10 dispuesto más arriba. los sábados se considerarán
festivos alternativamente para el 50 por 100 del personal de cada
Departamento, estableciéndose al efecto los oportunos turnos. de
acu~~o con l~s neces~dadesde trabajo de cada Departamento, los cuales
seran mamovlbles. $1 algún sábado fue:a festivo se trasladará el turno
al sábado siguiente. desplazándose automáticamente los turnos sucesi·
vos. Con lo establecido en el presente artículo Queda compensada
cua~qui~r d~s_minució.nen la jornada efectiva de trabajo (procedente de
la dtsmmuClOn horana o de «puentes») preexistente o que se estableciese
en el futuro. El Sábado Santo, en tanto el viernes precedente sea festivo
será -por excepción- igualmente festi va para todo el personal.

En concordancia con 10 anterior. se declara expresamente laborable
el día e"!1 que se co~memore la festividad de la Patrona del Se~uro.

E.I tIempo destmado a desayuno para el perSonal con Jornada
contmuada. se estab.lece en veinte min.utos di.arios. incluido un margen
de toleranCIa para dtcho desayuno de cmco mmutos. Se establecerán tres
turnos distintos, entre los cuales de distribuirán por terceras partes los
empleados de cada Departamento.

11. El personal y sus representantes se comprometen a reducir al
mínimo posible la utilización de los tiempos de tolerancia en el inicio
de la jornada, al objeto de que el número de horas efectivas al ano sean
las pactadas en el apartado I de eSIe articulo.

III. A efect~s de la comparación en materia de vacaciones, jornada
laboral y horano. con respecto al Convenio Colectivo de ámbito
n.acional para las Empresas de Seguros y Capitalización u otra disposI
Ctón legal, se entenderá como más favorable aquel que establezca para
aquellos tres conceptos, considerados conjuntamente. un nú.mero menor
de horas efectivas de trabajo en cómputo anual.

IV. La Dirección de la Compañía. habida cuenta de la necesidad de
utilizar al máximo el ordenador electrónico y demás máquinas, podrá
establecer nuevos tumos de siete horas, a los que Quedaría adscrito el
personal idóneo para ello que voluntariamente .acceda al cambio, así
como el de nuevo ingreso.

También podrán establecerse turnos especiales para la debida aten·
ción al público en la tramitación de siniestros, así como en todos
aquellos Departamentos o Servicios en los que la Dirección pudiera
estimarlos necesarios.

En el supuesto de Que no pudieran completarse los citados turnos con
personal voluntario, la Dirección planteará el problema al Comité de
Empresa para su estudio y posible solución.

~rt. 23. ~scensos a las categor(as de Oficiales de segunda y de
Oficlqles de pnmera.-Todos los ascensos a plazas de categoría de Oficial
de pnme~a o de segunda se realizarán mediante concurso-oposición, al
que podran presentarse los empleados de la inmediata categoría inferi'or
a la de la plaza convocada, modificando en lo necesario lo dispuesto en
la Ordenanza. Los Ordenanzas podrán presentarse a los concursos·
oposición para cubrir plazas vacantes de la categoría de Oficial de
segu-'.lda. -Estos e~áJ:!1enes podrán ser especificos para aquellas plazas que
reqUIeran conOCImIentos de carácter especial.

Pennanece vigente el derecho al ascenso automático, a título
personal, a la categoría de Oficial de segunda de aquellos empleados que
superado el ~ríodo de prueba, tengan la condición de Diplomado de
Grado. Supenor (tres cursos). en cualquier especialidad, por la Escuela
ProfeSIonal del Seguro.

Los concursos-oposición se ·realizarán mediante examen teónco
práctico de la plaza a cubrir.

El Tribunal examinador estará compuesto paritariamente por dos
representantes del persona! y. otros dos en representación de la Empresa,
actuando uno de estos ultlmos como Presidente. Los ejerClcios se
puntuarán de cero a nueve puntos, exigiéndose como nota mínima la de
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b) Plus de Convenio, que se tiJa en 4.551 pesetas por 17 pagas.
e) Co~pensac!ones en funCión a la antigüedad.
d) ASIgnaclOnes y pluses por especialización.
e) Premios y recompensas.
t) Mejoras Jefes y quinquenios.
g) Plus de asistencia, puntualidad y continuidad en el trabajo.
h) Pagas extraordinarias.
i) Participación en primas.
j) Quebranto de moneda.
k) Complemento especial Convenio.

An. 28.. Compensación en .l/melón de anriguedad.-Se mantiene lo
ya ~stab!ecldo en el anterior Convenio Colectivo de Empresa. de que la
antlguedad que detennina el articulo32 de la Ordenanza de trabajo para
las Empresas de seguros y capitalízación. desde 1 de enero de 1972 se
calculará en base al 4 por 100 del sueldo de la tabla salarial que se
disfrute en cada momento, incrementado, en su caso, por las remunera
~iones reglamentarias por antigüedad que se hayan acumulado al sueldo,
mcluyendo el 4 por 100 a que se refiere este articulo.

El aumento por antigüedad y permanencia se percibirá anticipada·
mente con efectos de 1 de enero· de cada año. iniciándose en el primer
mes de enero sigUiente al ingreso en la Empresa.

Art. 29. Mejoras Jefes y quinquenios.

a) Se mantienen las mejoras voluntarias que se detallan a continua
c~ón y que venian percibiéndose en las pagas mensuales y extraordina
nas. en las categorías y cuantías que se indican:

Jefes de Negociado, 754 pesetas.
Jefes de Servicio, 1.508 pesetas.
Jefes de Sección y titulados, 2.262 pesetas.
Jefes superiores. 3.015 pesetas.

b) Asimismo. para todo el personal en plantilla de este título a 1 de
enero de 1977, se' mantienen las gratificaciones voluntarias por antigüe
dad ya est~blecidas, consistentes en que el personal que haya alcanzado
una antiguedad de cinco. diez. quince. veinte v veinticinco anos en
adelant,e, disfrutará un aumento del 2,50, 4, 5,50, 7 Y 8,50 por 100,
resDe.ct.Ivamente, sobre el sueldo inicial de su categoría profesional,
condlclOnado tal aumento, en todo caso a que aquél haya alcanzado los
vein.titres anos de edad y ultimado su servicio militar, tanto si este se
hubIese llevado a efecto por incorporación normal a filas. como con
~arácter vol~ntario, y en el caso de que aquél hubiese tenido lugar por
mcorporacwn del personal a la InstrucClón Militar Escalas de Comple
me!1to, que las hubiese cumplido totalmente. De la percepción de esta
mejOra voluntaria quedará excluido el personal de nuevo ingreso en la
Empresa.

Art. 30. Asignaciones y pluses de especialización.-Se mantienen las
siguientes asignaciones y pluses por espedalizactón:

a) Plu~ ,funcional de mspección.-Disfrutará del mismo el personal
de InspecclOn que habitualmente realiza fuera de la oficina de la
Empresa su trabajo sin sujeción a horario prefijado, como compensación
al mayor esfuerzo y dedicación que exigen las gestiones y los viajes.

La cuantía de este plus se tija en 118.830 pesetas anuales para el
personal de Inspección que realiza su función fuera del lugar de su
residencia habitual o 59.420 pesetas anuales para el que la realiza en el
lugar de residencia habitual.

El plus., en ambas modalídades. podrá ser absorbido por otras
remuneraClOnes de cualquier clase. fijas o variables, o por toda clase de
~ejoras voluntarias, pactadas o que se pacten en el futuro. excepto
dietas y gastos de locomoción, aunque si el total de las remuneraciones
complementarias y mejoras no alcanzan anualmente la cuantía que
suponga el plus en cada modalidad, la Empresa deberá complementar el
límite del plus, según la modalidad que corresponda.

Quedan excl~ldos de este plus aquellos Jefes de Negociado que
h~bltualmente VIenen desarroHando un trabajo mfenor al propiO de
dIcha categoría. En tal supuesto, de ser superior el plus de Inspección,
en cómputo anual, a !a diferencia anual existente entre las retribucione..
correspondientes a la categoría asignada v ,las correspondientes a la
categoría que objetivamente debería ostentar el empleado en razón de su
tare,a J:iabituaL la Empresa deberá complementar las percepciones hasta
el lImite del plus, segun la modalidad del mismo que proceda.

b) Plus de EspecIalizaetón.-Se establece un plus a favor de las
personas de cualquier categoría laboral (a exce¡Kión de Jefes superiores.
TJtl;llados. Sanitarios de grado medio y personal de profesiones y oficios
vanos~ que esten en posesión de los certificados de estudios o pruebas
de aptm~d que se establecen a contmuación, siempre que tales estud.ios
sean apltcados al puesto de trabajO que se desempene.

Los estudiOS cuyo certificado de terminación. dentro de las condicio
nes expuestas. dan lugar a la aplicación del plus de especialización. son
los siguientes:

1. Certificado o diploma de estudios terminados de grado superior
de las Escuelas ProfeSIOnales de S~guros (tres cursos incluida una
especialidad). El plus de especialización que se concederá en este caso
será del 20 por 100 del sueldo que se disfrme en cada momento. según
tablas. sin cómputo de anttguedad. Se entiende que el que haya
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aprobado los cursos de grado superior aplica siempre los conocimientos
de sus estudios al trabajo que se realiza.

2 . Certificado de estudios terminados hasta el segundo curso
inclusive de las Escuelas Profesionales de Seguros. Este plus se fija en el
10 por 100 del sueldo que se disfrute en cada momento según tablas, sin
cómputo de antigüedad. El derecho a este plus se perderá si transcurri
dos cuatro anos desde la obtención del certificado no se ha conseguido
la obtenCión del grado superior, no obstante, se podrán estudiar aquellos
supuestos excepcionales en que por causa justificada no hubiera sido
posible la consecución del grado superior en el período indicado.

Continuarán disfrutando el plus correspondiente a un curso de
especialidad. aquellos empleados que [o tuvieran concedido a 31 de
diciembre de 1982.

c) El personal que esté en posesión de un título de Licenciado
universitario o de idéntico rango, percibirá el 20 por 100 del sueldo.

d) Los empleados en posesión del título de Bachíller superior O
asimilados percibirán el 10 por 100 del sueldo.

Se entenderá por «asimilados» aquellos empleados mayores de
veinticinco años que hubiesen sido declarados aptos en el examen de
acceso para ePíngreso en la Universidad, y aquellos otros estudios que
por medio de certificación del Ministerio de Educación y Ciencia sean
declarados asimilados a los estudios de Bachillerato superior.

e) El personal que sea traductor o intérprete de inglés, francés o
alemán, percibirá el 10 por 100 del sueldo.

Para tener derecho a esta asignación será necesario someterse a las
pertinentes pruebas de aptitud o estar en posesión de un título que
acredite estos conocimientos, siendo además necesario que dichos
idiomas se apliquen a su puesto de trabajo.

O De las asignaciones por especialización señaladas en los aparta
dos c) y d) no podrá disfrutar el personal títulado.

Las asignaciones o pluses de especialización que se indican en los
apartados b), c), d) y e) no podrán ser acumulados entre sí, ni a los que
pueda conceder la legislación laboral vigente, en cada caso.

Los porcentajes del 10 y 20 por 100, mencionados anteriormente, se
entenderán aplicados sobre el sueldo (tablas de sueldo base que se
disfruten en cada momento, sin cómputo de antigüedad).

Art.3I. Complemento especial Convenio.-Se establece excepcional
mente un complemento especial de Convenio para el fomento de la
productividad y por el tíempo de vigencia del presente Convenio que
consistíra en la cantidad de 1.994 pesetas. por 17 pagas anuales.

Quedará excluido de la percepción del mismo el personal de
Inspección.

Este complemento figurará de forma separada en los recibos de
salarios, no sera cumputable a ningún otro efecto económico derivado
de la Ordenanza Laboral dé 14 de mayo de 1970 o del presente
Convenio y tendrá la consideración de compensable y absorbible.

Art. 32. Plus de asistencia, puntualidad v continuidad en el
trabajo.-Este plus se fija en 11 t pesetas, por día de trabajo, con carácter
de premio, para todas las categorias laborales (a excepción de Inspecto
res) que entren sin retraso alguno, es decir, sin usar por tanto del margen
de toleranCia y presten sus servicios durante la totalidad de la jornada.

También se percibirá el plus en las inasistencias o interrupciones
autorizadas ocasionadas por:

Vacaciones.
Quince días por licencias reglamentarias por matrimonio.
Misiones encargadas por la Empresa.
Cumplimiento de deberes públicos.
Dos días, en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad grave o

faUecimiento de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad. Cuando, con tal motivo, el trabajador necesite hacer un
desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.

Por salidas del personal durante las horas de oficina, con motivo del
fallecimiento de empleados en activo o jubilados, o fallecimiento de
familiares de éstos en primer grado.

Por causa de exámenes, debidamente justificados, con un máximo de
I diez días anuales, distribuidos entre las convocatorias de junio, septiem
bre y en la extraordmarta del mes de febrero.

Dicho plus se abonará al final del mes siguiente a aquel a que
corresponda. '

Art. 33, Premios y recompensas.-A fin de premiar los servicios
prestados a la Empresa, se mantiene la concesión a los empleados
afectados por el presente título de los premios que a continuación se
detallan:

Al cumplir los veinticinco anos de servIcios en la Empresa, 30.324
pesetas. .

Al cumplir los cuarenta años de servicios en la. Empresa, 46.353
pesetas.

Al cumplir los cincuenta años de servicios en la Empresa, 37.905
pesetas.

Art. 34, Pagas e:araordinanas.-La Empresa abonará anualmente a
todo el personal atectado por el- presente titulo cinco mensualidades
extraordinanas, en las fechas que se indican: Una en el mes de mano.
otra en el mes de julío. otra en el mes de agosto, otra en el mes de
octubre y otra en vísperas de Navidad.
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El abono de las mensualidades anteriormente mencionadas se
realizará de acuerdo con la remuneración real de cada trabajador.

El personal presente en 1 de enero percibirá la totalidad de dichas
cinco mensualidades extraordinarias.

El personal que ingrese o cese en el transcurso del ano percibirá las
citadas mensualidades extraordinarias en proporción al tiempo de
servicios prestado durante el año de que se trate.

Art. 35. Participación en primas.-La Empresa repartirá proporcio
nalmente a todo el personal afectado por el presente título y en concepto
de partícipación en primas el 1 por 100 de las primas del seguro directo
del negoclo espadol recaudadas en cada ejerCicio, excepto por lo que se
refiere al exceso de las primas recaudadas a partir de 1 de enero de 1986,
en el ramo de vida, con respecto a las recaudadas en el citado ramo en
el ejercicio de 31 de diciembre de 1985, al cual se aplicará el 0,25 por
100, estableciéndose el minimo a percibir en tres mensualidades sin
pluses, conforme al sueldo devengado por el personal en 31 de diciembre
del ejercicio anterior.

Atendido que el personal adscrito al titulo III no percibe este
comple~ento,el ~mporte que resulte de !a aplicación de los ant<;s citl>Act°o
porcentajes se mmorará en el porcentaje que rf'ru-o",",."l<t el numero e
empleados excluidos de este COtTIplorn.....uLO en relaclOn con el total de
empleados que compon54Il la plantilla de .la Compañia.

T~ tlC~ mensualidades citadas en el pnmer párrafo de este articulo
se abonarán los meses de enero, febrero y mayo,

Los empleados que cesen en la Empresa antes de terminar el ejercicio
tendrán derecho a la parte proporcional del minimo que establece el
presente articulo, salvo que incumplan la obligación del preaviso
prevista en la Ordenanza de Trabajo.

Los interesados después de comenzar el ejercicio percibirán la parte
proporcional a los meses trabajados, contando a este efecto como mes
completo la fracción superior a quince días.

Art, 36. Quebranto de moneda.-En concepto de quebranto de
moneda, los Cobradores, con categoría profesional reconocida como tal
y los Cajero~ con función plena en este cometido, pe~cibirán la cant~dad

de 11.945 pesetas anuales, La Empresa podrá fraCCIOnar esta cantIdad
mensualmente,

CAPITULO X

Complementos de la acción prote<:tom de la Seguridad Social y Acción
Social y Asistencial

Are 37, Prestaciones complementarias por jubilación.-I. Se man
lÍene con carácter general que a partir de la fecha en que el empleado
cumpla sesent.a .Y Cinco años de edad. podrá éste solici'ta:~ la jub¡l,aci~n

o ser ésta decidida por la Empresa, con una compensaClOn economlca
vitalicia, en ambos casos, a cargo de la misma, consistente en la
diferencia entre la pensión que perciba del lNSS y el 75 por 100 d.el
salario anual asignado en el mes en que se produzca la jubilación, sm
incluir por tanto la protección familiar, el quebranto de moneda y demás
conceptos no cotizables, ni tampoco el impone de las eventuales horas
extraordinarias.

n. Por mutuo acuerdo y a propuesta de cualquiera de las dos
partes, los empleados podrán jubilarse anticipadamente a partir de los
sesenta años cumplidos, con una compensación económica a cargo de la
Empresa, consistente en la diferencia entre la pensión que perciba del
INSS y el 75 por 100 del total salario anual que tenga asignado el
empleado en el mes en que se produzca su jubilación, sin incluir por
tanto el plus familiar, el quebranto de moneda y demás conceptos no
cotizables, ni tampoco el importe de las eventuales horas extraordina
rias.

La citada diferencia hasta el 75 por lOO del total salario anual será
revisada en función de los incrementos que corresponderlan al
empleado de haber seguido en activo y de las pensiones que en cada
momento perciba del INSS. Dicha actualización se realizará hasta el
momento en que el empleado cumpla los sesenta y cinco años de edad,
en cuyo instante se procederá a establecer la compensación económIca
definniva a cargo de la Compañía, consistente siempre en la diferencia
entre la pensión que perciba en dicho instante del repetido INSS y el 75
por lOO del total anual, con las excepciones vistas. que le correspondería
cobrar a los sesenta y cinco años de edad.

III. La regulación contenida en los numeras 1 y 1I está rcferida al
sistema actual del cálculo de las pensiones de la Seguridad Social (Ley
16/1985, de 31 de julio), de tal forma que si por disposiCIón legal se
modificara tal sistema. se reunirán las partes y, dependiendo de los.
condicionantes que diferenciaran el nuevo régimen del actual se
trasladarán los criterios económicos que regula el presente articulo a la
nueva situación.

IV. Las partes convienen que las plazas vacantes como consccueuM
cia de las jubilaciones podrán ser amortizadas por la Empresa, con el
límite siguiente:

El conjunto de jefes, titulados y oficiales de primera, no será infenor
al 30 por 100 del total conjunto de jefes, tItulados, oficiales de primera,
oficíales de segunda y auxiliares, Si por Ordenanza se estableCIese un
porcentaje mínimo más beneficíoso, se aplícaria este último,
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V, Para el cálculo de todas las retribuciones anuales mencionadas
se computarán las doce pagas mensuales, pagas extraordinarias y las de
partictpación en primas, Estas pagas de participación en primas se
calcularán sobre el sueldo base y la antigüedad que disfrute el empleado
en ;:1 mes en que se produzca su jubilacíón normal o anticipada.

La pensión anual complementaria por jubilación anticipada o
normal a cargo de la Compañia, será satisfecha distribuyéndola en doce
plazos mensuales de igual cuantía.

VI. Se conviene, además, que en el momento de iniciar la jubila
ción a los sesenta y cinco años, la Empresa hará efectiva una cantidad
alzada en función de los años de servicio en la Compañía, consistente
en una' mensualidad por cada cinco años de servicio, con el tipo máximo
de diez mensualidades, Este máximo, excepcionalmente, se alcanzará
con treinta años o más de servicio en la Empresa. El importe de dichas
mensualidades se calculará en función de la ultima percibida, excepción
hecha de los mismos conceptos que se excluyen para el cálculo de la
pensión. En caso de jubilación anticipada dicho numero de mensualida
des se reducirá proporcionalmente al adelanto de la il,lbi.l ..... X.n...n nase
a d.os lIlcH!>Ui1lh..l<ttlt!sen menos OOf dIiu anUl':lpaUO con respecto a las que
le hubieran correspondido de Jubilarse a los sesenta y cinco año~, ,d~
forma que si la jubilación se produjera a los sesenta años, no se perClbua
cantidad alguna por este concepto.

Art, 38. Nupciahdad y natalidad:

1. El empleado en el momento de contraer matrimonio percibirá de
la Compañía un premio de nupcialidad de 21.660. ~esetas, cuya
concesión se condiciona a que el contrayente contmue prestando
servicios en aquélla después del cambio de estado. '. . ,

lI. Los empleados afectados por el presente título perclblran por el
nacimiento de cada hijo. la cantidad de 5.415 pesetas.

Art, 39. A vuda escolar para hijos y huérfanos de. e,mpleados i}n
activo o jubilados.-A partir del curso académico que se ImCla en l?tono
de 1986 la Empresa abonará por cada hijo de empleado en. aC~lvo o
jubilado o huérfano de ex empleado en alguna de las dos mdlcadas
situaciones, la ayuda escolar que a continuación se señala:

De tres a diez años, 5.779 pesetas anuales.
De más de diez a diecisiete años, 8.669 pesetas anuales,
De más de diecisiete a menos de veintiséis años, 11.558 pesetas

anuales,

En el caso de que ambos cónyuges sean empleados de la Empresa,
sólo percibirá la ayuda escolar uno de ellos, ,

La avuda escolar hasta los diecisiete años será de doble cuantIa para
los huúfanos de ex empleados o jubilados. .

La ayuda por hijos subnormales. o ,~inusv~lidos que re~U1eret:'t una
pedagogía especial será hasta los vemtlcInc? anos de edad, mclusIve, y
su impone de 92.055 pesetas anuales, , .

A partir de los catorce años deberá acredItarse de manera fehac~ente
la asistencia de los alumnos a algún Centro de Enseñanza. A partl.r de
los diecisiete años, subsistirá la ayuda estableci~a ameriont;lente. SIem
pre que se trate de estudios de carácter o~cIal reconOCIdos por el
Ministerio de Educación y Ciencia y se ~credlte documentalm~nteque
la nota promedio alcanzada por los estudIantes en el curso antenor fuera
la de aprobado. ~

La ayuda escolar Se hará efectiva en el mes de octubr~ de cada ano,
v las edades anteriormente mencionadas deberán cumph.rse. entre el 1
de julio anterior a dicho mes y el 31 de junio del año SIgUIente.

Las becas previstas en el apartado 1 del art~,?ulo 40 y, la ayuda
escolar no podrán acumularse en el caso de hIJOS O hJ..lerfanos de
empleados en activo o jubílados que presten sus servICIOS en la
Compañia, si bien será facultativo de los interesados optar por una de
las dos.

Para el supuesto de que por causas ajenas a !a voluntad del
beneficiario de la presente ayuda no haya podido exammars~de alg~nas
o de la totalidad de las asignaturas del curso correspond~ente, dicha
ayuda no podrá ser otorgada por un número de veces sup.en.or al de los
cursos que tenga la carrera y siempre y cuando ~I beneficIano aporte la
documentación acreditativa de que se ha matrIculado en cada curso.

En la adjudicación de la ayuda escolar,. 9~e cl?rresponder~ a la
Dirección de la Empresa, intervendrá la Comlslon mIXta establcclda en
el artículo 45.

Art. 40. Régimen de becas.-I. La E~presa concederá en ca.da
curso académico hasta un máximo de cmco becas para e~tudlOs

universitarios, en las carreras de Jicencia:do en ~rech?, CIenCias
Económicas, Ciencias Empresariales, Actuano y otras licenCiaturas que.
a juiCIO de la Dirección pudieran ser aplicadas .en el puesto de trabaJO.
consistentes en el abon~, por una sola vez, del Importe de la matrícula
de cada asignatura, y en el pago de hasta 1,200 ~setas mensual.es
durante el curso académico para atender los honoranos de AcademIa,
debiendo justificar el empleado la asistencia a la. misma. .

El pago para atender matriculas y honoranos de AcademlU, se
efectuará como maximo durante dos años más de los cursos que tenga
la carrera uUlversitaria elegida, .

Se establecen hasta un máximo de otras dos becas anuales destmadas
a colaborar en el seguimiento de carreras de perfeccionamiento .profesio~
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nal en Centros de estudios empresariales de reconocida solvencia
(ESADE, ICADE, IESE, etc.), las cuales consistirán en una ayuda que
podrá alcanzar como máximo el 50 por 100 del importe de}~ matricula.
Para la concesión de dichas btxas se exigirá a los soliCItantes una
formación básica mínima consistente en estar en posesión del preuniver
sitano o cau.

11. En interés del empleado y de la Compañia y con el. fin. ~e
completar la formación del personal de la Empresa, la Dlre~clOn
facilitará anualmente hasta un máXImo de dos empleados de la mIsma,
los medios necesarios para perteccionar sus conocimientos profesionales
en el extranjero.

IIL En el supuesto de que no exista en 1~ Empresa suficic:nte
personal que reúna las condiciones idóneas para dISfruta~ de cualqUIera
de estas becas o ayudas, las mismas podrán qUi.'dar desiertas,

IV. La adjudicación y administración de dichas becas 'j ?yuda~ se
someterá a lo dispuesto en el artículo 45, relativo a la ComIsIon mixta
de Asuntos Sociales, a la cual deberán remitirse por escrito las oportunas
"nlicitudes. En cualquier caso la concesión de todas estas ayudas no
podra Ir en lJtui...~~..o .-.1 ..1 "-J:'W'to ~ b j.r>rn~llia laboral. .

Art. 41. Seguro de grupo.-La Empresa otorgará, a su exclusIVO
cargo, para sus empleados en activo, cualquiera que sea su edad, un
Seguro de grupo, modalidad temporal renovable anualmente, siempre
que exista beneficiario designado por el empleado, cubriendo los riesgos
de muerte y de anticipo de capital en caso de invalIdez total o
pennanente, por los siguientes capitales y categorías:

Jefes Superiores, Jefes de Sección, Subjefes de Sección, Jefes de
Servicio, Jefes de Negociado y Titulados, 1.317.130 pesetas.

Resto de. categorías, 1.021.810 pesetas.
Cuando un asegurado en activo pase a la situación de jubilado, el

exceso de capital para muerte o invalidez sobre 550.000 pesetas se
reducirá a la mitad. La cobertura de invalidez cesará en todo caso el día
1 de enero siguiente. a la fecha en que ef empleado cumpla sesenta y
cinco años de edad.

Estas coberturas se garantizarán utilizando la tabla de mortalidad
PM 3,5 por 100 a la prima de riesgo, sin ninguna clase de recargos y
podrán efectuarse mediante la contratación de una póliza para los
empleados o mediante la creación de un fondo de autoseguro en el
pasivo del balance de la Empresa, de acuerdo con la legislación fiscal.

En los demás extremos que no resulten modificados por el presente
articulo seguirá en vigor el Reglamento aprobado por la Compañía en
octubre de 1970.
. Art.42. Préstamos para viviendas.-La Empresa destinará un fondo
hasta un máximo de 5.400.000 pesetas para la adquisición de viviendas,
con un límite por préstamo de 500.000 pesetas, que devengaran un
interés del 3 por 100 anual en el supuesto de solidtarse hasta un importe
de 300.000 pesetaS y del 6 por 100 anual en el caso de solícit3rse dentro
del indicado límite una cifra superior a esta illtima, siendo en ambos
supuestos el plazo máximo de amortización el de diez años.

Como garantía de devolución de la parte de préstamo que queda por
saldar en el momento del fallecimiento o invalidez de un empleado, se
afectará el seguro de grupo que obligatoriamente se ha implantado para
caso de muerte o invalidez del mismo.

En el caso de que el empleado al que se le hubiese concedido uno de
estos prestamos dejara de prestar servicios en la Empresa, la Compañía
podrá e:o:.i~r la renovación del contrato de préstamo reduciendo el plazo
de amortIzación de la parte del prestamo no cancelada a la mitad del
tiempo que restase, en el momento del cese, para la total amortización.
más un interés del 6 por 100 o del 9 por 100 anual, según que el interes
inicial hubiese sido respectivamente del 3 por 100 o del 6 por 100 a tenor
del primer párrafo del presente artículo. La citada formalización se
llevará a cabo obligatoriamente dentro del plazo del mes en el que debe
comunicarse, como mínímo, de forma anticipada la baja en la Compa~
ñía, si la misma es voluntana; o en igual plazo de un mes en cualquier
otro supuesto a partír de la extinCión del contrato laboral, quedando
facultada la Empresa, en garantía del cumplimíento de dicha fonnaliza
cióo, a retener cuantas cantidades pueda acreditar el empleado en el
momento de su cese.

En la concesión de estos p~<;;tam0<;; intcéVendrá la C0mi~iór'. Mix;'3
de Asuntos Sociales establecida en el artículo 45. la cual establecerá las
normas por las que habrán de reglrse, siendo necesario para tener
derecho a los mismos una antigüedad de tres ailos al servicio de la
Compailía, teniendo preferencia los cabeza de familia, los que lo
precísen para contraer matrimonio y en caso de precisarse ejercitar el
derecho de tanteo previsto en la Lev de Arrendamientos Urbanos con
respecto a la vivienda que ocupen, siempre que continúen habitando la
misma. En el segundo de Jos casos citados será requisito indispensable
que el empleado continúe prestando sus servicios a la Empresa en su
nuevo estado.

A.rt. 43. Otros prestamos.·-La Empresa destinará hasta ISO.OOO
pesetas para la concesión de otros préstamos, que podrjn tener una
cuantía máxima de 50.000 pesetas, sin que devenguen interés. y se
amortizarán a razón de 1.500 pesetas en cada paga mensuaL ex.traordi
narias y de participación en primas

Dichos prestamos podrán solicitarse para la adquisición de mobilia
rio en caso de matnmonio. vehículos de motor o para cubrir otras
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necesidades que, oído siempre el informe razonado de la ~omisión
Mixta del artículo 45 hagan considerar aconsejable su conceSIón.

El beneficiario de uno de estos préstamos no podrá solicitar un
nuevo préstamo hasta transcurridos dos años de la amortizaCión del
anterior, salvo en casos extraordinarios de necesidad.

Art. 44. Fondo para actividades recreativas.-La Compañía efec~ua

rá una aportación para las actividades anisticas, culturales, recreatIVas
y deportivas de su personal, por un importe de 120.000 pesetas anuales,
las cuales serán administradas por la ComIsión Mixta de AsuntoS
Sociales establecida en el artículo 45.

Art. 45. Comisión Mixta para Asuntos Sociales.-En cuanto a los
fondos que se destinan en el presente título en materia de becas (artículo
40), Ayuda Escolar (artículo .39), Activ!dades varias (artículo ~4) y
préstamos (artículos 42 y 43), mtervendra en los Centros de trabajO de
Barcelona v Madrid, una Comisión Mixta Paritaria de cuatro campo
ne.ntes fornÍada en su mitad por representantes de la Empresa, actuando,
uno de ellos como Presidente de la misma, y la otra mitad, por dos
representantes designados de entre sus miembros por el Comité. y
D..¡"'lludQS de Personal de la Central de Madrid y sucursal de Madnd
(Alcalá, LI).

Todas las solicitudes reJau~",.:> a. .....tas materias serán dirigidas por
escrito a esta Comisión, la cual J:levará su lUfv.-n>........otivado de forma
previa a las decisiones que correspondan, en todo caso, a la Dir=...ifm
de la Empresa.

TITULO III

Disposiciones de aplicabilidad al personal de los restantes
Centros de trabajo y al personal que conserve personalmente su

adscripción a este título

CAPITUW Xl

Normas de aplicación

Art. 46. Prelación de normas.-L Al amparo del principio de
autonomía de la voluntad de las partes que informa la vigente
legislación laboral, en los Centros de trabajo a los que af~cta este títu·

lo IJI, se ha concertado un esquema de relaciones laborales en sus
aspectos retributivos, de clasificación profesional y de complementos de
la acción protectora de la Seguridad Social, etc., Que difiere de l<?s
moldes que ha venido manteníendo la Ordenanza Laboral y el ConveOlo
Colectivo Interprovíncial del Sector, y Que tiene como finalidad la
adecuación a las exigencias organizativas derivadas de la evolución
de la actividad aseguradora y su futura competitividad en el mercado de
la CEE.

2. El esquema de relaciones que se ¡Jacta en el presente título es
reconocido por las partes afectadas por el mismo como ventajoso, en su
valoración conjunta, respecto a las condiCIOnes de la Ordena~za Laboral
para las Empresas de Seguros y Capitaliza~ión y ~el ConvenIO Interpro
vincial de Seguros, también en su valoraCIón Conjunta, de confor~ldad
con la norma contenida en el artículo 3.3 del Estatuto de los TrabaJado
res, por lo que es su voluntad el que sea de aplicación preferente y
exclusiva, entendiéndose compensadas y absorbidas en el conjunto de
este título, las condiciones de la Ordenanza Laboral para las Empresas
-de Seguros y Capitalización y el Convenio Interprovincial de Seguros.

3. Por último, el personal afectado se somete a las ventajas que
pudieran ser de aplicabilidad a este título, como consecuencia de
modificaciones del Estatuto de los Trabajadores, en aquellas materias
que sean calificadas como de derecho necesario, y sobre la~. que no
pudiera aplicarse el mecanismo de la absorCión o compensaclOn.

CAPITULO XII

Condiciones de trabajo

Art, 47. f acaciones.-Ei personal dIsfrutara de un período anual de
vacaclOnes de treinta días naturales.

El disfrute de tal período se ajustará a las normas de carácter interno
que a tal efecto sean establecidas anualmente por la Empresa, a tenor de
lo dispuesto por la legislación vigente teniendo en cuenta las necesidades
del Centro de trabajo.

A.rt. 48. Jornada.-A partir de la emrada en vigor del Convenio la
jornada laboral queda establecida en cómputo anual y su distribución
será la siguiente:

El total anuai de horas efectivas de trabajo se establece en 1.800
horas, deducidas ya de dicho total anual las horas correspondientes a los
catorce días festivos previstos en el Estatuto de los Trabajadores y a los
treinta días naturales de vacaClones.

El indicado total se realizará a razón de ocho horas quince minutos
diarios de trabajo efectivo, de lunes a viernes. en jornada partida.
distribuidas en horario de ocho cuarema y cinco a catorce horas y de
dieclscis a diecinueve horas. salvo en el periodo primero de julio a 15



de septiembre. en que se realizaran siete horas de trabajo eíectlvo, de
lunes a viernes. desde las ocho a las qumce horas.

En el supuesto de que la- distribución convenida de la jornada
implicase la superación del total anual de horas convenidas, la Empresa
compensará las de exceso mediante la concesión de días festlvos
adicionales a convenir.

El personal que ejerza la función de Comercial de Organización
desarrollará la n1!sma sin sujeción a un horario prefijado.

Habida cuenta de que la jornada de trabajo establecida en el pre
sente título es partida y que el número de 1.800 horas lo son de trabajo
efectivo, no será exigible el periodo de descanso de Quince ffimlltos
destinado al desayuno, a que se refiere el artículo 1.0 de la Ley 4j1983,
de 19 de junio_

En aquellos departamentos, servicios o puestos de trabajo en que la
Dirección pudiera estimarlo necesario, ésta podrá establecer tumos y
horanos especiales, siempre Que hubiera la conformIdad del personal
afectado.

Art. 49. Puestos de lrabajo, categonas. raloraciones:

1. Puestos de trabajo:

Las distintas funciones que componen la actividad laboral de la
Empresa, ordenadas y agrupadas objetivamente en niveles y las retribu~

ciones correspondientes, tiguran en los anexos II y lIt
La Dirección de la Empresa, de acuerdo con sus necesidades de

organización, podrá en todo momento ampliar, modificar o reducir la
relación de funciones que se señala en el anexo III.

Los nuevos puestos de trabajo serán valorados por la Comisión de
valoración que se establece en el articulo 50.

El desempeno de cada puesto de trabajo llevará aparejada una
categoría profesional, a título personaL con arreglo a la siguiente tabla:

II. Personal titulado:

Los empleados en posesión de titulación universitaria. de grado
medio o superior. y que apliquen los conocimientos inherentes a l:l
misma al desempeño de su puesto de trabaJO. podran ostentar, en lugar
de la categoria profesional que les corresponda según el presente
articulo, la de su propia titulación.

La remuneración del personal titulado será la Que corresponda a la
función asignada al puesto de trabajo desempeñado.

Por lo que respecta al personal titulado que ostente la titulación de
Actuario o Abogado, en ejercicio denrro de la Empresa. la retribUCión
que para los mismos se establece en el presente Convenio, compensa y
absorbe la que pudiera corresponderles por aplicación de las Ordenes de
1 de junio de 1973, por la que se aprueban las retribuciones minimas de
los Actuarios de Seguros y de 15 de octubre de 1975, por la que se
regulan las condiciones de trabajo de los Abogados dependientes de las
Empresas de Seguros y de Capitalización.

III. Personal de ventas:

Estas categoría. que corresponde a los niveles XV y XVI e:<..presados
en el presente articulo. incluye aquellos empleados cuya función sea
exclusivam.::nte la venta de seguros para la Compania. como canal de
distribución de la misma y sin uso de la mediación o producción de
seguros efectuada por Agentes,

El salaría base será el correspondiente a la citada categoria profesio·
na!. y la remuneración total en nmgún caso podrá ser inferior al salano
minimo interprofesional.

No serán de aplicación al personal de ventas los complementos
establecidos en el artículo 61, ni las mejoras sociales establecidas en los
articulos 63 v 64.

Habid.. cuenta que el personal de ventas no realiza la ¡unCIón de
mediación o agencia de seguros prevista en el texto refundido de la Ley
Reguladora de la Producción de Seguros Privados de 1 de agosto
de 1985, y Reglamento de Ordenación de Seguro Privado de igual techa.
no podrá constitUir cartera propia l1l a través de terceros.

Se entenderá como causa de rescisión del contrato de trabajo. además
de las legales, la falta de cumpltmlcnlO de los minimos de prodUCCión
que la Compaiiia ('stablczca en cada momento para el citado personal de
ventas.

La relación laboral que se establece con el personal de ventas es un
contrato normal. no el especial de comisionistas.
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Art.50. Comisión de 'laloraciÓn.-I. Se crea una Comisión Parita-
ria de Valoración integrada por los siguientes señores:

Por la- Empresa:

Don Ramón Baulies Gran.
Don Juan José Lascas Sesén.
Don Joaquín Mas de Pablo.

Por los trabajadores:

Don Julián Sánchez Sancho.
Don Sebastián Pérez Boguiia.
Don Agustín Bastara Martín.

2. La función de esta Comisión estará especializada en el estudio de
todos los problemas individuales o colectivos que puedan surgir en, el
futuro, como consecuencia de la aplicabllidad de la valoración de
puestos efectuada en el presente título. También tendrán como función
el estudio de las nuevas valoraciones que se puedan efectuar en el futuro,
yel estudio y redacción del manual funcional de cada nivel valorado. así
como de los programas a que se deban someter los participantes en
concursos de ascensos.

3, El estudio de problemas individuales, tendrán el carácter de
mediación, o el arbitraje voluntario, si las partes afectadas por el mismo.
asi lo acordaran y se sometieran expresamente.

4. Los acuerdos que se alcancen en la Comisión Paritaria, en las
materias de su competencia, serán vinculantes para las partes.

Art. 51. Promoción y ascenso.-L La promoción y ascenso a
puestos de trabajo correspondientes a los ni\'eles XIII, XII, XI, X, IX
Y VIII, se realizará mediante concurso, al que podrán concurrir todos los
empleados que desempeñen puestos de trabajo de nivel inmediato
inferior al del puesto de cuya vacante se trate. a excepción de las
categorías de Comercial de Organización y Comercial Candidato, cuyos
niveles son VII y X, respectivamente.

las condiciones para optar al concurso y los requisitos específicos en
función de las características del puesto vacante a cubrir. serán fijados
por la Empresa y dados a conocer previamente a la celebración del
mismo.

Cuando el empleado ganador del concurso le corresponda una
promoción económica o ascenso de categoría, de conformidad con el
puesto de trabajo objeto del concurso, aquél pasará a ostentar dicha
promoción o categona a partir del dia 1 del mes siguiente en que resulte
ganador del mismo.

Por lo que se refiere a la cobertura de plazas correspondientes a los
niveles 1, TI. IlI, IV, V, VI Y VIL será por libre designación de la
Empresa.

IL El Tribunal calificador de los concursos para el ascenso y
promoción de puestos de trabajo correspondientes a los nivC"!cs a que' se
refiere el primer párrafo de este artículo. estará compuesto por los
siguientes miembros:

Jefe de Personal.
Responsable del Centro de trabajo aiectado.
Delegado o Representante del Personal. (En el supuesto Que el

opositor fuera Delegado o Representante del Personal. éste sería un
miembro de! Comlté Intercentros.)

Art. 52. FunCIones de nivel superior e /nfáior.-Cuando se desempe
nen funciones de un nivel qlli: corresponda"a una categori¡¡ profesion¡¡l.
superior, pero no proceda el ascenso, pasados los tres primeros meses,
el empleado tendrá derecho a la diferencia económica que media entre
la tategorfa que ostente y la quc corresponderia por la función que
efectivamente realice.

La Empresa. por razones técnicas. tccnológicas o de ordenación del
trabajo, podrá. en todo momento, decidir e! pase del personal de una
función de nivel superior a otra de menor nivel, siempre que sea
respetada la categoria profesional que ostenta y la retribución Que en
aquel momento estuviera percibiendo.

El personal administrativo que pase a desarrollar funciones comer~
ciales, en el caso de reintegrarse nuevamente a su función anterior por
mutuo acuerdo de la Empresa y trabajador o por decisión de cualquiera
de ellas. conservará la categoría que ostentaba como personal comercial.
si bien será necesario para ello un minimo de cinco anos de servicio en
la función comercial. De no ser así, recuperará la categona y emolumen

, tos que ostentaba como personal administrativo.
Art. 53. Viajes.-Para el personal que por su función o bien por

indicación expresa de la Empresa,' deba desplazarse de su lugar de
residencia, se establecerán por aquélla las condiciones en que se
efectuará tal desplazamiento, cuan tia de las dietas o reembolso de gastos,

Cuando el desplazamiento se realice en vehículo propiedad del
em¡:)ltado. la Empresa fijará el importe a percibir por éste, por kilómetro
recorrido.

Art.54, Reconocimiento médico.-Los empleados tendrán derecho a
un reconocimiento médico anual. que se efectuará dentro del horario de
trabajO retribuido.

A.rt. 55. Descuentos en seguros suscritos por emplcaJos.-Los
empleados se beneficiaran del sistema establecido por la Empresa
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Calegona profesional

Jefe de Departamento.
Jefe de Sección
Jefe de SerVicio.
Técnico.
Administrativo primero
Administratí,cQ segundo_
Ayudante.
Subalterno.
Personal de Vcntas.

l Y Il
III v IV
V y' VI
VII Y VIII
IX Y X
Xl Y XII
XlII
XIV
XV Y XVI

Nivel
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3,200,000
2.500.000
2.000.000
1.700.000
1.400.000
1.200,000

Capital

Pesetas

BOE numo II

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

El citado seguro se incrementará en un 10 por 100 por cada hijo
menor de veinlÍún anos o subnormal, sin límite de edad.

lI. Seguro de Accidentes.-La Empresa establece a su cargo, para el
personal en activo a la fecha de la firma del presente Convenio yque
realice la función de Director de Sucursal, Jefe de Oficina ComerCIal o
Comercial de Organización, un seguro de accidentes, por un importe de
5.000.000 de pesetas, siempre que exista una designación beneficiaria
por parte del empleado de las caracteIÍsticas y cobertura que se establece
en la póliza número 547.705.

Por otra parte, para dicho personal en planttlla a 1 de enero de 1985
la Empresa efectuará, en el momento de la adhesión al presente título,
una aportación única, en función a la edad del empleado en 1 de enero
de 1985, equivalente a:

Diez pagas a los sesenta y cuatro anos, 9,5 pagas los sesenta y tres.
nueve a los sesenta y dos, 8,5 a los sesenta y uno, ocho a los ses~nta, 7,5
a los cincuenta. y nueve, siete a los cincuenta Yocho, 6.5 a los cm~uenta
y siete, seis a los cincuenta y sei~, 5,5 a los cmcuenta y cinco,. ClOCO a
los cincuenta y cuatro, 4,5 a los Clficuenta y tres. cuatro a los cmcuenta
y dos, 3.5 a los cincuenta y uno, tres a los cincuenta, 2,5 a los cuarenta
y nueve, dos a los cuarenta y ocho, 1,5 ~ los cuarenta y siete, una a los
cuarenta y ·seis y 0,5 a los cuarenta y ClOCO.

Dicha aportación única estará condiCionada a que el empleado pueda
alcanzar en la Empresa en el momento de su JubIlación una antiguedad
en la misma de veinta eños.

Para el personal de nuevo ingreso, cualquiera que sea su edad. la
Empresa aportará exclusivamente el I por 100 indicado en el primer
párrafo del presente artículo.

Este fondo tendrá carácter individualizado, de forma que las pensio
nes de jubilación que en su caso se pericibieren estaran en función de
la aportación efectuada, según la edad de cada empleado y los anos que
trancurran hasta su jubilación.

En caso de que el empleado cause baja en la Empresa, ésta procederá
a retroceder en favor de la misma. la parte del fondo correspondiente al
empleado.

En caso de que la baja sea por fallecimiento o invalidez permanente
del empleado, la parte del fondo correspondiente al mismo quedará a
disposición del empleado o de los beneficiarios por él deSIgnados en el
Seguro de Grupo previsto en el artículo 64.

La Empresa informará de la evolución del fondo anualmente a los
representantes que forman parte del Comité Intercentros adscritos al
título UI

lL Jubilación. La jubilación se producirá obligatoriamente en el
momento en que el empleado cumpla la edad reglamentaria mínima
para alcanzar dicha situación, actualmente tljada en sesenta y cmco
años, y, con carácter optativo, podr:i tambien ser solicitada de la
Empresa, como máximo cinco años antes del momento que se acaba de
indicar.

En ambos casos y como contrapartida a la jubilación así regulada, el
empleado tendrá derecho al fondo de penSIOnes que le corresponda. de
conformidad con lo previsto en el apartado 1 de este artículo.

Asimismo, el empleado que pase a la situación de jubilado, percibirá
la pensión anual que le reconozca e! Régimen Genera! de la Seguridad
Social, de conformidad con las disposiciones legales que se hallen
vigentes en cada momento, con independencia de la mejora prevista en
el presente artÍCulo.

Art. 64 Seguro de Grupo y Accidemes;

1. Seguro de Grupo.-La Empresa establece, a su exclusivo cargo,
para los empleados en activo y cualquiera que sea su e.dad, un seguro. en
la modalidad «Temporal Renovable Anualmente», SIempre que eXI~t~

una designación beneficiaria por parte del empleado. Este seguro cubnra
los riesgos de muerte e invalidez, siempre que ésta sea permanente en
grado de incapacidad absoluta para todo trabajo, por los siguientes
capiw.les y categorías:

Primera.-.--ldscripción de los empleados al amhiLO de aplicación de fos
ttiulos II F [f¡ del Convenio:

1. En cualquier momento del peIÍodo de vigencia de este Conve
nio, los empleados de cada Centro de trabajo. en forma colectiva,

Jetes de Departamento
Jefes de Sección-
Jefes de Sef'ilcio
Técnicos
Administrativos de pnmera
AdministralÍvos de segunda, Ayudantes y Subalternos..

Calegoria
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Art. 63. Jubilacfón.-I. Al objeto de dotar un fondo que permita
constituir pensiones de jubilación a favor de los empleados que se ngen
por el presente título, la Empresa destinará el 1 por 100 de la asignación
anual bruta correspondiente a cada empleado.

Para el personal en plantilla en la Empresa a l de enero de 1985 que
se adhiera al presente título la aportación por parte de la misma para la
constitución del fondo de jubilación. señalado en el párrafo anterior, se
efectuara, excepcionalmente, aplicando sobre el total de retribuciÓn
anual de cada empleado y segun su edad alcanzada el día 1 de enero
de 1985, los siguientes porcentajes:

Empleado de sesenta a sesenta y cuatro anos: 4 por 100.
Empleado de cincuenta y cinco a cincuenta y nueve anos: 3,5

por 100.
Empleado de cincuenta a cincuenta y cuatro anos: .3 por 100.
Empleado de cuarenta y cinco a cuarenta y nueve anos: 2.5 por lOll
Empleado de cuarenta .'l cuarenta y cuatro anos: 2 por 100.
Empleado de treinta y cinco a treinta y nueve anos: 1.5 por 100.
r:mpleado de menos de treinta y cinco años: 1 por 100.

Complemenms de la acción protectora de la Seguridad Social
y de acción social y asistencial

CAPITULO XV

regulando la contratación de seguros personales y familiares por parte de
los mismos.

En esta materia, se estara a las circulares internas que se puedan
dictar, siendo la actualmente en vigor la de fecha 13 de octubre de 1983,
que se considera incorporada al presente Convenio.

An. 56. Permisos.-Por los motivos que se establecen en el
artículo 37, apartados 3 y 4, del vigente Estatuto de los Trabajadores,
los empleados podrán ausentarse de su puesto de trabajo, con derecho
a percepción del salario, siempre que previamente medie el correspon
diente aviso y justificación.

Asimismo, la Empresa podrá otorgar permisos, sin pago de haberes.
cuando, a juicio de la Dirección, eXistan motivos justificados para ello
y sin que su concesión suponga entorpecimiento en el desarrollo del
trabajo.

Art. 57. Bajas volumarias. Preaviso.-El personal podrá dejar de
prestar sus servicios a la Empresa en cualquier momento, con la
obligación de comunicarlo con un mes de antelación a la fecha en que
haya de producirse la baja.

CAPITULO XIV

Condiciones retributivas

Art. 58. Estructura rerributil'a.-Durante la vigencia del presente
Convenio el regimen de retribución del personal afecto al presente titulo
estará únicamente integrado por los siguientes conceptos:

a) Salario base por categoIÍa profesional.
b) Complemento personal por antiguedad en la Empresa, regulado

por trienios cumplidos.
c) Complemento económico por la función asignada.

No será de aplicación al personal afectado por este título los
conceptos retributivos senalados en el título 11.

Art. 59. Salario base.-El sueldo base por categoría profesional
para 1986 es el que consta en la tabla de salarios que figura en el
anexo H.

Art. 60. Complemenro personal por antigüedad.-Los empleados
afectos al presente título percibirán la cantidad anual de 15.000 pesetas
por cada trienio que venza, computado desde su ingreso en la Empresa

La percepción de dicha cantidad surtirá efectos a partir del día l del
año en que venza cada trienio.

Los períodos de suspensión del contrato de trabajo, así como los de
excedencia y licencia, no computarán a efectos del cálculo de los
trienios.

Este complemento econÓmico por antigüedad sustituye cualquier
otro que con anterioridad a la entrada en vigor del presente Convenio
rigiera para los empleados de la Compañia y en especia! el del
artículo 32 (aumento por antiguedad y permanencia) de la Ordenanza
de Trabajo de 14 de mayo de 1970.

An 61. Complemento económico por la función asignada.-Cada
empleado, excepción hecha del Personal de Ventas, tendrá un comple~

mento económico que dependerá de la función asignada. el cual figura
en el anexo ll.

Art. 62. Percepción de la remuneración anual.-El total de la
remuneración anual correspondiente a la respectiva categoría profesio
naL la relatiya a la función asignada y el complemento por antigüedad.
será distribuido en 14 pagas. que se harán efectivas el último día de cada

• mes, el 15 de junio y el 15 de diciembre.
La percepción de las pagas correspondientes al 15 de junio y 15 de

diciembre será proporcional al tiempo de servicio prestado a la Empresa
durante el año natural de que se trate.

".,
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Funciones que componen la actividad laboral de la Empresa ordenadas
y agrupadas objetivamente en niveles

ANEXO II
Tabla salarial y complemento de puesto de trabajo para el personal

adherido al titulo III
EJERCICIO 1986
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Jefe de Departa·
mento.

Jefe de Sección.

Ca¡egona

Jefe de Servicio.

Técnico.

Administrativo 2.a

Ayudante.
Subalterno.

Personal Ventas.

Administrativo La

Pesetas

3.584A48
3.258.304
2.896.096
2.632.672
2.339A56
2.127.776
1.933.344
1.757.728
1.597.792
1.451.968
1.320.256
1.201.088
1.091.328
1.091.328

705.600
470AOO

TOla]
3nualTotal

256.ü32
232.736
206.864
188.048
167.104
151.984
138.096
125.552
114.128
103.712
94.304
85.792
77.952
77.952
50AOO
33.600

PesetasPesetali

Puesto
tral:mjo

ANEXO III

174.720 I 81.312
174.720 58.016
145.600 61.264
145.600 42.448
121.296 45.808
121.296 30.688
101.024 37,072
101.024 24.528
84.22.4 29.904
84.224 19.488
70.112 24.192
70.112

1

15.680
58A64

1

19A88
70.112 7.840
50AOO - 1

33.600 - 1

I Salario I
1 ro~ 1

Peset2S i

Puesto de trabajo

Terrilorio

Director comercial de Zona.
Director comercial de Zona (con nivel Sucursal A).
Director de Sucursal A..
Director de Sucursal B.
Director de Sucursal C.

IDirector de Sucursal D.
, Responsable Empresas (Dirección RegIOnal).

'1' Responsable Oficina Comercial.
, Responsable Particulares (Dirección Regional).

Responsable Contabllidad·AdministraciÓn (Dirección Regio·
nal).

Responsable Empresas, Particulares y Administración (Direc-
ció~ Comercial Zona y Sucursal A).

Ingeniero (Dirección Regional).
Responsable Oticina Comercial (con nivel de Oficina Urbana).
Responsable Oficina Urbana.
Responsable Administrativo (Sucursal B).
Comercial de Organización (Dirección Regional, Dirección

Comerclal Zona. Sucursales A, B Y O.
Técnico (Dirección Regional, Dirección Comercial Zona.

Sucursales A y B).
Administrativo A (Dirección Regional).
AdmiOlstratlYo A (Direcclón Comercial Zona).
Admmistratlvo A (Sucursales A, B. C y D).
Admmlstrativo A (Oficina Comercia!) (Oficina Comercial

con Olvel de Oficina Urbana).
Administrativo A (Oficina Urbana).
Comercial-Candidato (Dirección RegionaL Dirección Comer·

clal Zona, Sucursales A, B y C).
Admmistratívo B (Dirección Regional).
~dmlmstrativo B (Dirección Comercial Zona).
Administrativo B (Sucursales A. R e y D).
Admmistrativo B (Oficina ComefClal) (Oficina Comercial con

nivel de Oficina Urbana),
Administrativo B (Oficina Urbana).
Administrativo e (Dirección Regional).
Admimstrativo C (Dirección Comercial Zona),
Admmlstrativo C (Sucursales A, B, C y D).
Admimstrativo C (Oficina Comercial) (Oficina Comercial

con nivel de Oficina Urbana).
Admmistratlvo e (Oticina Urbana).
Admmistratlvo D (Dirección RegIOnal).
Admimstratlvo D (DIrección Comerclal Zona).
Admlnlstrativo O (Sucursales A, R e y D).
-\dmmistratlvo D iOticina ComerCIal) (Oficina Comercial

con nn'el de Oficina Urbana).
Admmistrativo D (Oficma Urbana).

A
B.
e
D

VI.

X.

1.
IL

m
IV.
V

IX.

XL

VIL

XII.

VIlL

Nivel

]

11
111
IV
V

VI
VII

VIII
IX
X

X]
XII

XIII
XIV
XV

XV]

61.441
56.023
51.437
51.437
37.167

74.530

91.241
83.535

72.277
60.840
51.437
51.437

58.129
51.437
510437
51.437
51.437
51.437

110.879
84.553
82.899
81.244
77.935
75.106

Viernes 13 enero ¡989

4.551
4.551
4.551
4.551
4.551

4.551
4.551
4.551
4.551
4.551
4.551

4.551
4.551

4.551
4.551
4.551
4.551

4.551

4.5-:--1
4.551
4.551
4.551
4.551
4.551

Suddo Plus TOI;;]
mensual Con-,,-enio mensual1986

Pr-sr-tas Peselas Pesetas

56.890
51.472
46.886
46.886
32.616

69.979

67.726
56.289
46886
46.886

86.690
78.984

53.578
46.886
46.886
46.886
46.886
46.886

106.328
80.002
78.348
76.693
73.384
70.555

Al\"EXO I

Tabla salarial para el per~onal adherido al titulo II

BOE núm. 11

podrán acordar el cambio del título de este Convenio al que se hallan
adscritos.

2. Para la validez de dicha decisión se requerirá la decisión
unánime de todos los empleados del Centro, mediante la celebración de
una votación.

3. La decisión acordada por los empleados en la forma indicada
surtirá efectos el día 1 de enero de 1986 y. en ningún caso, tendrá efectos
retroactí vos.

4. Sin perjuicio de respetar las adscripciones a un titulo distinto.
que con carácter personal pueden adquirir los empleados, el titulo al que
haya optado cada Centro ~c aplicará a todos los empleados del mismo,
en fanna generaL y los sistemas referentes a la jornada y horario, se
aplicarán, incluso. a los empleados, con fuero personal distinto.

La adscripción a titulo distinto del 'que viniera siendo aplicable al
empleado, se efectuará con total respeto personal a la retribución total
que pueda tener reconocida el empleado en su anterior vinculación. la
cual no podrá ser disminulda por razón del cambIO. y, en el caso de ser
superior, se le mantendrá la diferencia en forma de un complemento
personal. que no podrá ser compensado ni absorbido con las futuras
mejoras, salvo las derivada~ de su ascenso de categoría o nivel.

Segunda.-El personal afecrado por el titulo Il del presente Convenio.
con la categoría de Oticial de segunda y.Auxiliares administrativos y que
en virtud de 10 establecido en el artIculo 18 del Convemo de 1984
hubiera alcanzado la mejora voluntaria consistente en el 80 por 100 de
la diferencia económica de su sueldo base respecto a la de la mmediata
categoría superior la continuarán percibiendo como complemento
personal hasta que los mismos asciendan a la categoría superior. en cuyo
caso las mencionadas mejoras económIcas serán absorbidas y campen·
sadas.

Por otra parte. a los empleados que vinieren percibiendo la anterior
mejora económica. no les será de aplicación el artículo 24 del presente
Convenio.

Dicho concepto se seguirá aplicando sobre doce mensualidades más
las cinco mensualidades extraordinarias que se refiere el articulo 34.

Grupo l.-Jefes

Jefes superiores
Jefes de Sección
Subjefes de Sección
Jefes de Servicio
Jefes de Negociado
Subjefes de Negociado

Grupo ll.-Personal Titulado

Titulado. antigüedad superior a 1 año
Titulado, antigüedad inferior a 1 año

Grupo IV-Personal Admini5!ralIl'l)

Oticiales de l. a
Oficiales de 2.a
Auxiliares de más de 23 años
Auxiliares menores de 23 anos

Gn/po l'

Ayudante Técnico Sanitario

Gn/po Vl.-5;uballerno

Conserjes
Cobradores
Ordenanzas de mas de 23 anos
Ordenanzas de 18 a 23 alias
Botones de 16 a ¡ 7 anos

Grupo f'll.~Pn!li:'s¡'¡)fU'Sv (~(iciiJS varios

Oficiales de oficio y conductores
Limpiadoras
Ayudantes de oticio
Ayudantes de oficio menores de 23 311m..
Porteros de más de 23 ailos
Porteros de meno.s de 23 ailos

~>.~.j
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ORDEN de 16 de diciembre de 1988 por la que dispon"! se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
462/87, interpuesto contra la sentencia dictada, en el
recurso contencioso-administrativo número 44.611, promo
vido por dndUSlrias Quimicas Canarias, Sociedad Aná
mmaj~.

ORDEN de 16 de diciembre de 1988 por la que se dispone
!;e cumpla en sus propiOS terminos la sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de ScviUu en el recurso conten
cioso-administrativo numero 195/1979, imcrpuesto por don
.Hanuel Gan:{a Fernández-PalaClos.

ORDEN de 16 de diciembre de 1988 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia TerrilOrial de Albacele en el recurso contencioso~

administrativo número 448/1987 interpuesto por don Euse
bio Santiago A{arl(nez.

Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de Albacete, con
fecha 22 de septiembre de 1988, sentencia firme en el recurso conten~

cioso-administrativo número 448/1987, interpuesto por don Eusebio
Santiago Martinez, sobre complemento de destino, nivel 22, sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Eusebio Santiago Mar
tÍnez. sobre reconocimiento de nivel 22 del complemento de destino
contra la resolución del Secretario general del SENPA, de 2 de abril
de 1987. Y desestimación t.:icita de recurso de alzada formulado las
cuales declaramos ajustadas a derecho. Sin costas.»

861
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Con fccba ¡ de diciembre de 1982 la Audiencia Territorial de Sevilla
dictó sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
195/l979, interpuesto por don Manuel Garcia Femández-Palacios,
sobre renovación del coto privado de caza mayor: sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

{{Faltamos: que debemos declarar y declaramos no haber lugar el
recurso contenctoso·admimstrativo interpuesto por don Manuel Garcia
Fernández-Palacios, contra acuerdo del Instituto Nacional para la
Conservación de la Natualeza (ICONA) de 15 de septiembre de 1976.
por estar ajustado a derecho; sin costas.»

Habiéndose interpuesto recurso de apelación número 1.355/1987 por
el recurrente, el Tribunal Supremo, con fecha 19 de abril de 1988. ha
dictado el siguiente fallo:

«Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de apelación
reseñado en el antecedente de hecho segundo contra la sentencia cuyos

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia,

Madrid, 16 de diciembre de 1988.-P. D_ (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

flmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 4 de julio
de 1988, sentencia firme en el recurso de apelación número 462/87,
interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencioso
administrativo número 44.611 promovido por «Industrias Químicas
Canarias, Sociedad Anónima». sobre sanción por infracción en materia
de piensos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimamos el recurso de apelación interpuesto por el
Letrado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 31 de
octubre de 1986, dietada en el recurso 44,611, la cual revocamos, y
declaramos ajustada a derecho la Resolución del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación de 23 de marzo de 1984. que confirmó en
alzada la del Director General de Política Alímentaria, de 12 de
diciembre de 1983, por la que se había sancionado a "Industrias
Químicas Canarias, Sociedad Anónima", Sín costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 16 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987). el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz,

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 16 dl' diciembre de 1988 por la que dispone se
cumpla en sus proplUs términos la Yt!nfencia dictada por el
Tribunal Supremo en el H.'cu."so de apelaci6n número
1.455/1987. Interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso contenciuso-administrativo mimao 44.564, promo
vido por dona Mana Fernandc= Jfascda,

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

XIV.
Xv.

XVI.

~J PU<'SIO de trabal"

XHI. !Ayudante (Dirección Regional).
,Ayudante (Dirección Comercial Zona).
'Ayudante (Sucursales A, B, e y Dj.
Ayudante (Oficina Comercial) (Oficina Comercial con nivel de

üticina Urbana). .
Ayudahte (Oficina Urbana).
Subalterno.
Vendedor A.
Vendedor R

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo. can fecha 11 de
octubre de 1?88, sentencIa firme en el recurso de apelación número
t.455/1987, mterpuesto contra la sentencia dictada en el recurso
ccn¡e.nC:osohQ.dminis!raüvo número 44.564. prcmc·.;Jo por doñ.:::. M::.ri~
Fcmandez Maseda. sobre acuerdo de con(,:entraci6n parcelaria de la
zona de La Devesa (Lugo); sentencia cuya parte dispusitiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimamos el rlXurso de apelación int7rpuesto
por dona María Fernández Maseda. contra la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Cuarta) de la Audiencia
Nacional. con fecha 11 de febrero de 1987 en el recurso número .t4.564:
sin costas.»

Madrid. 16 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de Julio de
1987). el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del 1RYDA.

La d3silic3ción en Sucuro¡al A. B. e. l) OtiClna COr¡l~f~la' u O!inna l'rbana. aSI como lo>
PUCSIOS de lrabajo de Administrativo A. B. C. l) o Ayudanle. ,eran ~'$w.hb;idos por la Empresa
ate'odlc'odo a la d,menSlQo y compelcOc'¡as del Centro de ¡rahajo y en fU'K,ón de sus neceS'dad.:s
<Jrg;inlzatlvas

Central

1. !Responsables Oepartnmento A.
II. Responsables Departamento B.

IIL Responsables Sección A.
IV. Responsables SeccIón B.
V, Titulados (Abogados, Economistas, Actuarios. Statl) A.

Responsables de Grupo A .
VI. Auditores.

Responsables de Grupo B.
VII. Técnicos A.

VUI. Técnicos B.
IX. Conserje.

Administrativo A..
X. Conductor.

Administrativo B.
XL Operario Reprografia A.

Telefonista.
Administrativo C.

XIL Empleado Almacén.
Operario Reprografia B.
Administrativo D.

XIIL Ayudante Rcprografia.
Avudante Administrativo,

XIV Subalternos.
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